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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión

Anuncio de 17 de enero de 2019, de la Dirección General de Participación y 
Equidad, notificando resoluciones de expedientes de reintegro de becas y 
ayudas al estudio del curso 2013/2014.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habiéndose 
intentado y no habiendo sido posible practicar la notificación personal en el domicilio que 
consta en el expediente, se procede a la notificación, mediante su publicación en este 
Boletín Oficial, de la resolución de los siguientes expedientes de reintegro de becas y 
ayudas al estudio.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, esta 
publicación incluye únicamente los datos imprescindibles para informar a las personas 
interesadas sobre el lugar donde podrán comparecer para conocimiento del contenido 
íntegro del mencionado acto administrativo y constancia de tal conocimiento: Dirección 
General de Participación y Equidad de la Consejería de Educación, Avda. Juan Antonio 
de Vizarrón, s/n, 41071, Sevilla, teléfonos 955 929 395 o 955 064 238.

Concepto: Resolución de expediente de reintegro de becas y ayudas al estudio 
2013/2014.

Interesado/a Curso Número Expediente reintegro

20077622W 2013/2014 122180/001583
14274932M 2013/2014 122180/001584
26521688C 2013/2014 132230/001031
26514620J 2013/2014 132230/001058
X6792613T 2013/2014 152040/000149
25736015G 2013/2014 152290/001753
X7783699Q 2013/2014 162180/000898
77033661Z 2013/2014 162180/000914
45925890L 2013/2014 162180/000934
75570437G 2013/2014 162180/000945
46765915S 2013/2014 162180/001058
26050901C 2013/2014 162180/001068
76656799F 2013/2014 162180/001083
77369267G 2013/2014 162180/001084
77391971F 2013/2014 162180/001086
14629880V 2013/2014 162180/001139
14275821C 2013/2014 162180/001257
20101352L 2013/2014 162180/001555
75572612V 2013/2014 162180/001564
X6251015Y 2013/2014 162180/001575
76668099Z 2013/2014 162180/001635
77140301A 2013/2014 162180/001735
74741656M 2013/2014 162180/001747
31026386F 2013/2014 162180/001824
Y2117716M 2013/2014 162180/001970
54144563X 2013/2014 162180/002006
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Contra la resolución recaída en el expediente de reintegro, que pone fin a la vía 

administrativa, las personas interesadas podrán interponer en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente a su notificación, recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14, y 46.1 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, 
recurso de reposición en el plazo de un mes desde el día siguiente a su notificación, 
ante la Dirección General de Participación y Equidad, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 115.2 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de enero de 2019.- La Directora General, María Isabel González Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a efectos de su notificación».
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